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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia de Tramite y Juzgamiento. 

 

Fecha:  24 de enero de 2023 Hora:  11:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 012 de 2023.                   Sentencia número 016 de 2023 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00183 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Roció Palacio Rojas. 

Identificación CC. 21.976.135 

Datos apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos Diana Alexandra Morales Builes. 

Identificación CC. 32.257.700 y TP. 147.980 del C.S. de la J 

Dirección de notificación Calle 50 # 51 -29 oficina 605 Ed. Banco de Bogotá, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 3002489423 

Correo electrónico  d.rodriguezabogados@gmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Érica Aristizábal Marín. 

Identificación CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 310 427 8220 

Correo electrónico  aristizabalyabogados@gmail.com 

 

 

1. Tramite 
 

Alegatos de conclusión 

Se escucharon alegatos de conclusión. 

 

   2. Juzgamiento. 

Decisión 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve 

Primero. Declarar infundada la excepción de cosa juzgada. 
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Segundo. Reconocerle a la señora Rocío Palacio Rojas CC. 21.976.135, la pensión de 

vejez de conformidad con lo establecido en la ley 71 de 1998, de conformidad con el 

régimen de transición y en aplicación de interpretación favorable de 365 días al año por 

el tiempo laborado al servicio de la Dirección Seccional de salud de Antioquia hasta el 30 

de marzo de 1994, a efectos de completar 1.028,57 semanas que corresponden a 20 

años de servicio. 

 

Tercero. Ordenar a Colpensiones liquidar y pagar a partir de esta fecha, 24 de enero de 

2023, la pensión de vejez a la señora Palacio Rojas en un monto del 75% del IBL 

establecido con los salarios aportados y cotizados en todo el tiempo, con su mesada 

adicional de noviembre de cada año y previo descuento de la deducción con destino al 

sistema de salud. 

 

Cuarto. Se absuelve a Colpensiones, de la pretensión de condena al pago de intereses 

moratorios. 

 

Quinto. Las demás excepciones propuestas contra la demanda quedan resueltas 

implícitamente con las consideraciones para este proveído. 

 

Sexto. No hay condena en costas 

 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

Recursos 

Las apoderadas, interponen y sustentan recurso de apelación en contra de la sentencia 

proferida por el Despacho. Se concede dicho recurso y se ordena remitir el expediente 

al superior. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

Se firma el acta por la Juez. 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  24 de enero de 2023 Hora:  10:30 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00183 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió  

____________________________________ 

Roció Palacio Rojas. 

CC. 21.976.135    

Demandante. 

 

Asistió  

__________________________________________ 

Diana Alexandra Morales Builes. 

CC. 32.257.700 y TP. 147.980 del C.S. de la J 

Apoderada del Demandante. 

 

Asistió  

____________________________________________ 

Érica Aristizábal Marín. 

CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Apoderada sustituta de Colpensiones. 

 

 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


